
 
 

 
Medellín, septiembre 21 de 2022 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA ITM 

 

INFORMA QUE: 

 

Mediante Resolución No.1229 del 21 de septiembre de 2022, se subsano el proceso de 

verificación de requisitos de candidatos y se modificó el cronograma electoral del proceso  de 

elección de los Representantes de los Estudiantes (principal y suplente) ante el Consejo de 

Facultad de Ciencias Exactas y Aplicadas. 

 
 
 
 
 
 
 

JUAN ESTEBAN ALZATE ORTIZ 
Secretario General 
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